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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
SUCESIÓN 
PROCESAL: 

LUZ ELENA NARVÁEZ VALENCIA Y OSCAR JONY 
MURIEL NARVÁEZ, en calidad de cónyuge 
supérstite e hijo, en su orden, del fallecido JOSÉ 
RODRIGO MURIEL PATIÑO 

EJECUTADA: E.S.E. HOSPITAL “SAN JOSÉ” DE AGUADAS 
(CALDAS) 

INTEGRACIÓN 
DEL LITIS 
CONSORCIO: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
-COLPENSIONES- 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2020 00056 03 
MATERIA: RECONOCE PERSONERÍA 

 
 
Al litigio de la referencia, se incrustó un memorial-poder allegado por 
la abogada SANDRA CAROLINA HOYOS GUZMÁN, por medio del cual 
el gerente de la institución en salud demandada le confiere poder para 
que lo siga patrocinando en esta litis. 
 
Se le reconoce personería amplia y suficiente a la abogada SANDRA 
CAROLINA HOYOS GUZMÁN, para que continúe asesorando en este 
pleito a la entidad ejecutada, atendiendo los parámetros expuestos en 
el memorial poder otorgado. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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